
Núm. 80. Jueves 4 de Agosto de 1*81. 3S cénts, de peseta.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lan leyes y lea dlK^oaieioDea del Cobler, 

■o son oblf<atoriOB rara la ea pita i de pro. 
vlaela desde qae se pablieaa oBdalKeute 
«aolla,y desde eaairo días deapaeoparaloa 
deatAspaeblaa de la aslaaia provlada, (Ley 

dea de IWodeasbre de 1889.)

SCSCRICION PARTICULAR. Lasleyes.drdeaes y aaaaalos <ae se asea
dea pabltearea loa «Beletlaea odetalea» se 
baa de remitir al Gete polltleo reapedivo, 
por sayo eoadeeto se pasarda d loa edllorca 
de loa meadonada;5 porIddleoa. (O deaea de 
« de Abril, de 8 y 81 de Oelebre de «8*4.)

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Íd.fu,ra. 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 » 22*60
Un año33 ,, .> 45
5# publica iodos los dios osoepío tos Domingos.

LPresidencia del Consejo 
de Ministros.

AS

SS. MM. el Bey D. Alfonso y la 
Reina D.* Maria Cristina (q. D. g ), 
continúan en el Real Sitio de ^n 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneócio gozan S. A. R. 
la Serma. Señora Princesa de As* 
túrias, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia.

Ministerio de la Guerra.==S
REALES DECRETOS.

Habiendo sido elevado á la Silla * 
Metropolitana del Arzobispado de t 
Zaragoza el Cardenal D. Francisco 
de Paula Benavides, Patriarca de 
las Indias,

Vengo en disponer cese en el 
cargo de Vicario general del Ejér
cito y de la Armada, para que fué 
nombrado por mi decreto de 7 de 
Junio de 1875; quedando altamente 
satisfecho del celo, acertada direc
ción y lealtad con que le ha desem
peñado.

Dado en San Ildefonso A veinti
uno de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.- Alfonso.— El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Martí
nez de Campos.

Vengo en disponer que el,Maris
cal de Campo D. Juan de Dios Cór
dova y Gobantes cese en el cargo 
de mi Ayudante de Campo por ha
ber cumplido el tiempo que está 
prefijado; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veinti
uno de Julio de mil ochocientos 
pe han ta y uno.—Alfonso.—El Mi-

< nistro de la Guerra, Arsenio Marti 
i nez de Campos.

{ Vengo en nombrar mi Ayudan
te de Gampo al Mariscal de Campo 
D. Gaspar Goñi y Vidarte, actual

* Segundo Cabo de la Capitanía ge- 
> neral de Navarra.
’ Dado en San Ildefonso á veinti- 
’ uno de Julio de mil ochocientos

ochenta y uno. — Alfonso. =^E1 Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Marti
nez de Campos.

Vengo en nombrar Comandante 
general de la cuarta division del 
Ejército de Castilla la Nueva ai 
Mariscal de Campo D. Juan de Dios 
Córdova y Gobantes.

Dado en San Ildefonso á veinti
uno de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Cam pos.

Vengoen nombrar Vocal de la 
Junta superior consultiva de Guer
ra aJ^Mariscal de Campo D. Angel 
Rodriguez de Quijano y Arroquia.

Dado en San Ildefonso á veinti
uno de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.— El Mi
nistro de la guerra^ Arsenio Marti - 
nez de Campos.

Vengo en nombrar Director de 
las Conferencias de Oficiales del dis
trito de Andalucía el Brigadier Don 
Mariano Montero y Cordero, actual 
Gobernador militar de la provincia 
de Albacete.

Dado en San Ildefonso á veinti
uno de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Campos.

Vengo en nombrar Gobernador 

militar de la provincia de Albacete 
al Brigadier D. Gonzalo Chacen y 
Romero, que desempeña igual car
go en la provincia de Orense.

Dado en San Ildefonso á veinti
uno de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso — El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Martí
nez de Campos.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Orense 
el Brigadier D. Juan Lopez de 
Campillo y Llanos.

Dado en San Ildefonso á veinti
uno de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno. - Alfonso,=EI Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Marti- 
tínez de Campos.

Vengo en nombrar Secretario 
del Consejo de Redención y Engan
ches del servicio militar al Briga
dier D. Clemente Velarde y Gonzá
lez, que actualmente desempeña ol 
cargo de Oficial de la clase de pri
meros del Ministerio de la Guerra.

Dado en San Ildefonso á veinti
cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfenso.—El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Martí
nez de Campos.

Vengo en nombrar Oficial de 
la clase de Primeros fiel Ministerio 
de la Guerra al Brigadier D. Joa
quín Ceballos Escalera.

Dado en San Ildefonso á Veinti
cuatro de Julio do mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Campos.

Núm, 1405.
Diputación provincial 

de Córdoba.
^

Comisión permacente,=Seccioa 
Central de Beneficencia. - Nego

ciado de Gobernación.
En la segunda subasta verifi

cada el 16 de Julio último, con 
objeto de adquirir los artículos de 

j consumo que durante el año eco- 
1 nómico actual necesiten los cua- 
1 tro Establecimientos de la Benefi

cencia provincial que existen en 
esta capital, han quedado sin re
matar la carne de vaca, vinagre, 
bizcochos, fideos, manteca, leche 
de burra y de cabras; y habiéndose 
mejorado los precios tipos de su
basta en algunos de ellos, he dis
puesto se verifique la tercera lici
tación el Jueves 18 del corriente A 
las 12 de su mañana, en el despa- 

* cho oficial de esta Vicepresidencia, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Se
cretaría para que puedan enterar- 
se las personas que traten de to
mar parte en ella.

Las proposiciones deberán ha
cerse en pliegos cerrados y confor
me al modelo adjunto, y no será 
admitida ninguna trascurrida una 
hora de la anunciada para esta 
subasta.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Córdoba 2 de Agosto de 1881. 
~ El Vicepresidente A., José Ruiz 
de Algar.—El Secretario, Angel 
M.* Castiñeira.

Modelo de proposición.
D. F. de T., de tal naturale

za y vecindad, con cédula perso
nal que acom paña, enterado de la 
condición de subasta para suminis* 
trar los artículos de consumo á los 
cuatro Establecimientos de Bene
ficencia provincial de esta capital, 
y conforme con las mismas, ofrece 
presentaren dichos Establecimien
tos (tal artículo) pop el precio de 
(tantas pesetas céntimos por le
tra) el kilógramo, litro, etc., y al 
efecto presenta el correspondiente 
resguardo de haber consignado en 
la Sucursal de Depósitos de esta 
provincia el cor res podiente al ar
tículo expresado.

Pecha y firma.
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1 AYOHTÁ^l^TOS,
Núm. 1396.

Alcaidia constitucional da 
Montoro.

D. Baltasar Goraez Garcia, .■Moal
de coustita cional de esta ciudad.
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Proyectado por esta Corpora - 
cion municipal l evar ii efecto laa 
obras necesarias que los estudios 
facultativos justifican, á fin de ter
minar la construcción del nuevo 

2
3 
a
0)

cementerio público de esta ciudad 
y construir la cari etera que desde 
la misma conduzca al espresado 
est ablecimiento mortuorio, cuyas 
obras han da sufragarse en parte 
con el producto del número de bo
nos que a 1 efecto habí án de se :■ ena- 
genados, previa ¡a au torizacion su
perior Gorrespondiente, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal el presupuesto extraor- 

¡ dinarip formao^o como preliminar 
1 indispensable para realizar esta 

importante mejora, que en sujja 
habrá de contratarse por medio do 
subasta pública, á fin de que desde 
el de hoy y hasta el quince del ac- 

j tuai pueda ser examinado por los 

' vecinos de esta población que así 
; lo estimen y aducirse Ias observa- 
' ciones que se les ofrecieren.
i Montoro L’ de Agosto de 1881. 
‘ —Baltasar Gómez.—Por acuerdo 

del Ayuntamiento, Norberto Gar- 
i cía, Secretario interino.

Núm. 1399.
Alca 1 dia con^UiMUOXuí x^e 

Biralcazar.
Mes do_Jul¡<j.

Extracto de los acuerdos tomados 
por dicho liyuntamiento en el 
ex presado mes.

Sesión dehdia J.’

S 2,®
S CI C lA'^. Oi CO QQ 

ff<y '0 04 W**3 sS a

Se constituyó pl nuevo Ayun
tamiento nombrándose- Alcalde, 
Tenientes y Síndicos, ordenándose 
los Concejales y se fijaron los Do
mingos y Miércoles á las diez do la 
máfiéna para celebrar laé sesiones 
ordinarias,

■ Sesión del día 2.
Se nombraron las comisiones 

permanentes de! seno de esta Cor
poración municipal.

Se acordó confirmar en sus car
gos á tocios los dependientes de to
das clases y ratificar todos los 
nombramientos y contratos he
chos.

Se nombró regidor interventor 
de los fondos municipales á Don 
Francisco de Medina y Medioa.

Sesión del día 3.
Se nombró mayordomo del San

tísimo al Sr. Teniente de Alcalde 
D. José de Medina Morillo.

Asi mismo á D, José María Va
lero y Arevalo para hacer entrega 
en Caja de los mozos soldados mi
neros.

Se acordó conceder cinco pese- 
tae.mepsuales con car, o al capí
tulo 5.* art. 2.” del presupuesto de 
gastos á Rafael Garcia cota para 
ayudar á la lactancia da un niho.
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Setion <^1 diaÿ. ^
Se nombró appí^erado Je e^ 

Ayántamiento* en Kfadrid a Doh 
Manuel Piniella.

Núm. 1389.

Se i^ndó la distribución de sec
ciones para la rpnoy^cion de U 
Junta municipal dé asoéiadesj qué 
se publique el resultado do,ellas y 
se incohe el oportuna expediente 
pQiLólJSr.. Alcalde .y Secretario.

Se acordó asi mismo se anuncie 
la vacaptej^ laiiieci-etana de este 
Ayuntamiento para. proveería ,en 
propiédí^i 7 36' naSl?úya errropèc-

Sesión del Jia lü.
Publicar bando para que se des

ocupen de miesés Jashojas *4ei co- 
RVfty ®?B4»n d .popar los ¡gran» 
geros el disfrute de es^y^a.

Que se abone d Antonio Cabani
llas douiez la Dote- quAebrrespon- 
dió áju muger p^rja ilispi^oipu 
testamentaria del Capitan D. Jua^ 
de Soto Al varado.

Sesión del dia 17.
Publicar bando para entrar al 

discute de espiga en los lotes que 
á cada uñó le fueron adjudicados. 

Examinar las listas dé contri
buyentes para el nombrami^to de 
vocales asociados y señalar el 24 
del presente mes para el sorteo que 
previene la Ley.

Sesión del día 24.
Se verificó el sorteo, que dió por 

resultado el nombranuento de la ' 
Jafata municipal de asociados para ; 
el año económico corriente, atíor- ' 
dándose se publique por edictos y ■ 
se provea á los interesados de la 
oportuna comunioacion.

Que se proceda á la cobranza 
del 1,® y 2.* trimestre de consu
mos del año próximo pasado.

Sesión del dia 27.
Con autorización superior se 

acordó procéder at repartimiento 
vecinal para cubrir el cupo y re
cargo de consumos del año econó
mico corriente, á cuyo fin sé nom
bró la Junta repartidora.

tJ concedieron 7 pesetas 50 
céntimos del capítulo 5.® art. 2.* 
del presupuesto aé gastos á Fran
cisco Amor Caballero como limos
na domiciliaria.

Sesión del día 31.
Abrir tos oportunos expedien

tes electorales.
Que se proceda á la recomposi- 

cion<ie les soportales.
^^dmitir la dimisión fundada 

en su mal estado de salud del regi
dor interventor de los fondos mu- 
nmoles D. Francisco de Medina 
y medina, y nombrar para dicho 
cA<*goá D. Francisco Armenta de 
Weedna,

Hacer nuevos vestido3,,á , |oi 
guardias municipales nocturnos 
y proveer de bapdoip’^^^ ^ ^ds 
diurnos.-■ ■

Juzgado tu un ici pal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

SACIMÏE.NTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Julio de 1881«

•h:

Diu.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

Total de 
ambas elaaet.

Legítimos. No legitimos.

Total de 
vivos.

Legítimos, NoiegUimos.

Total de 
muertos.o IS o
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1 3 > 2 * » 3 > > » > a 3
S » • > » a > > » > > > » > » »
3 » 1 1 > ► l > a > a > > 1
4 1 > 1 > 1 1 3 » » > > • 2
5 > > > > a » 1 a » > a > » 9
3 1 1 » > > > < > » > > 1
7 1 > 1 > 1 1 2 a ■ » > a a a
8 1 > 1 » > > 1 > > > a » > 1
9 1 1 S a > > 2 > a » » » a ■ > 2

10 3 > 3 » a » 3 > > > > a > > 8

ToUl. ¡9 3 43 > 2 S 14 a » > a >
ti-

Córdoba 10 de Joli 4a P81. SI Juei mmioipai, Pedro Rey.

-« «An

DEFUNCÍ05¡E‘^ registradas eo este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Julio de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de loa fa
llecidos.

rAL14KC»M>9

St|ac<^ó takji&trilmoion de 469 ^ 
9^4 OÍ ci pales, á, ipa dÿoan-. 

dientes sus haberes en el mes^ 
de ja fecha, y loa^astoa por todos* 
con^ptos hec^ps en ¡el mi pino.

Aprobad esté extracto de los 
acuerdOfr/ ^ue se inserte én el <Bb- ' 
letin oüciBl> de la provinnia. j 

^¡alcázar 3rúe Julio de 1881.
—El Secretario, Andróá OVellaúay ' 
Amor.

HEMBRAS,DUS. VARONES. TOTAL ÜENERAU

Solteros. Casados. Viudos.
1 

TOTAL. ‘Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL.
1 > 1 11 1 13 4

2 3 » > 3 4 » >1 4

3 > > t • 2 » » 2 2
4 1 1 a 2 1« » * » ,2
6 2 a > 2 1» > » > 2
3 3 > 1 * 4 S 1 >3 7
7 > 1 1 2’2 1 » 3 5
8 1 ■ 1 S » > > » 1
9 3 2 » 6 3 3 » 4 4 0

10 2 a a 2 j > » > » 2

ToUl.. . 48 4 3
t

28 1 11 3 2 46

Córdoba 10 de Julio de 1881.—El Joes nnaloipal, Pedro Rey,
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ANUIS nos,
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Sillería, uùni, 1^, se 
encarga por una módica rehibucton 
de formar la documentación necesa
ria para el cobro de los intereses de 
las inscripciones Dominates de la? 
renta consolidada de España al 3 por 
100, espedidas á favor de corpora
ciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

ANUNCIO
De la Testamentaría del Exemo. 

Sr Duque de Medinaceli, se arricn- 
au las tincas siguientes:

Corlijo Calamorro del Cambrón, 
término de Monlalban, compuesto de 
389 fanegns de tierra J3 cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de SautaeUa.

Gor lijo det Medio, término de 
Monlalban de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primer Sabrante, térmi 
no de* Monlalban. que se compone 
de 36 fanegas de tierra en su tota
lidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho término de Monlalban, con 
cabida lo’al de 56 fanegas de tierra.

Cortijo, Fuente Felipa, término 
de Santaella, compuesto de 590 fa
negas de tierra de total cubi la.

Las personas que deseen inlere- 
sarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en esta 
Administración de Monltlla, basta 
las doce de la mañana del día 31 
del próximo mes de Agosto

Montilla 18 de Julio de 1881 
—El Administrador, Gaspar Gómez,

GUA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coto, núm. 13, al precio de 8 rs

Los pedidos pueden dirigirse é 
D. Gabriel Fueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos

La Beneticencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Demandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de BeneOcen - 
eta en el Ministerio de la Goberna- 
oion.

Exposición bísloríco-critica en 
est eimperlante servicio administra
tivo, de tan hoorosos precedentes de 
España, obra única ea su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos do documen 
toa in é utos inte es a bles, y dos to
rnos ea A. con más de 300 págitas 
esmerada im^iresioo.

Se v nd i once pestUs el tjem- 
piar en el domicilio det autor. Tra
vesía de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
eo las principales lib-ariu de É/. 

r*

EDICION ECONOMICA Y COM
1 PLETA.
; Códigos españoles antiguos y mo- 
! demos con las últimas reformas po- 
! bUcados bajo la diroedon del limo, 

Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneUceocir. de la provin 
cia de Madrid, de la Junta de re- 

! forma peniteuciaria, Jefe superior 
' da Admiciatraeion civil, etc., etc., 
: Ho., eon la oolaboracion de vanos 
. Jitradoa dal ilustre colegio de Ma- 
; drid.
i ‘¿b tomos.—¡una pas ata el tomol
¡ Prospecto,
¡ Han si lo tantos y tan diversos 
< Jos elementos que han contribuido & 
¡ tormar la hiatoria y la oivihsaoioa 
! da nuttstra patria, que no debemos 

axtrañarnoi ds quo nc istra Íogis- 
1 laoioQ aaa tan uniforma y variara 
i Kiemanto» romanos con las Earti- 

ftas, indígenas con el Fuero Real, 
góticos coO el Fuero Juzgo, forales 

. con el sin numero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 

‘ ban los reyes a sus villas y ciuda- 
; des, todos oUoi han venido forman 

do cues ira legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se ezpliox este lend

* mano, oonsiderando que el derecho 
' civil refiere at elemento privado dot 
* hombre, i sus costumbres como 
- ndividuo, y todo lo que se roza 6 
' ncumbe á este elemento particular, 
- aturado de los pueblos, está encar 

gado en ellos, constituye su vida de 
■ tal modo, que coudiíicuitad aban

donan un derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad de Códigos en 
cu 33Ira legislación, por la diñoultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
pata derogar el anterior,

' Indnidad de trabajos y lenta- 
tU-M avilan emprendido para cat- 
Hoar nuestra '.egúdacion ; trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loe 
Tribunales de Jaaticia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obraj que por 
su naturaleza misma es de aquellas 

, cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, M im 
ponen A peritos y legos en legisla- 
cion; A todos les es útil A indispen
sable tener las leyes de su patria: A 
sus jarisperitos, por sa misma profe
sión; Atódos los ciudadanos, porque 
la ignorancia delà ley no puedo ale 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
M ediciones que se han boche de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estin al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
meo, A causa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
levar Alos Tribunales,para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inoonvenieoies y necesi
dades quo hocco; sentido eo nuaestra 
prAciica, nos bao hicho conc.bir el 
pensidiento de remodiarUs para 
sie -pro, y creemos haberío cjijse- 
guldo. Nuestra colección tiene un 
p ecio fabulosamente barato: nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
per un tomo de tos Códígeu, y su ta- 
maúo facilita el poder llevar en h 
mano ó «n sJ bolsillo. Ademas putli- 
oarenios también, coleccionadas, las 
leyes modarnaa con ana leformas, 
que anda?, esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
ta-YiaQos A impresiones.

Al frente de cada Códigu presen
taremos u resella histórica Mi mis- 
“0» hasbA por u« de HMfr«s die- 

ting ullos oompaSeros, y i la cabeza . 
de las leyes modernas darernoa latu- i 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos cc- 
maniarios sobre tas mismas leyes, 
obra de eminentes juriscoosultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa qce acomotemos y la 
inferioridad do nnestrai fuerzas: co
nocemos la inditorenoia de nuestro 
pais en cuestión de obras ciontíflop, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
da prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos sotre- 
gamos oonáados en que nos han de 
prestar su ayuda eo una obra qur po
sa interés asometemos y que ha du 
ednndar en bien de tado*.

Madrid, <878.
Co adición 01 da la pablicacioa.
Lu obra coantara de 25 tonin', da 

■ 400 paginas, en 8.*, boon papel ex 
■ celento y clarísima impresicn.
1 El precio de cada tomo terá de 
j una peseta en toda España.—Se pu 
i bibarán dos tomos cada mes, uno do 

eyee aaligura y otro da leyed mc- 
ernas.

j No » sirve ningún tomo que no 
. se pague adelantado.
1 Los que quieran abonar el impor

te de toda la poblioacion taodrá una 
rebaja de seis pasotas, adquiriendo 
toda la obra por selenia y cinco 
reaiest

A los libreros se les haráuca re 
- baja de 40 por 100, tomanlj desde 
' 60 ejemplares para arriba, y enesr- 
Í gante en juicio como excusa vale* 

dera para evitar el enmpUmiento de 
una obligación ó el castigo de una 

i Infraaoion legal.
| Se suscribe en Madrid, Serrano 
> 08, * donde se dirigirán los pedidos 
1 la corre^pondenia, con sobre al ad- 
1 min¡Btrart=r de la vbra y ea todas las 

librerías.

AVISO 
j á los Sres. Alcaldes Presidente de la
i Juntas Municipales de AmiUaramíen 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

; Procurador del Colegio de esta ciu- 
i dad y apoderado de varios AyanU-
1 mientos de la Provincia, que vive en 
i la Plazuela de Gerónimo Faez nume

ro 10, ha sido nombrado Hepreseu- 
tante eo esta Capital del Centro Ge
neral establecido eo Madrid, Sao Bar- 
lolomé 4 Principal, bajo ia dirección 

f de los Sres. D. José María Muñoz, y 
< D.Cárlos Gómez Samper, que entien

de eo la Íormacioo de Registros de 
j fincas rústicas, urbanas y de ganade- 
i du y coDÍsccion de los nuevos ami-
1 Iraramienlos. Lo que tiene el honor 
1 de participar á los Sres. Alcaldes qud
1 deseen utilizar los servicios de dichc 
j Centro, para que vaiiéndose de su 
? conducto les sea más fácil su mtelt^ 
! gencia con aquél.
1 Advierte también à las Juntas 

Municipales, qae la Empresa se eo
* carga sin mas relrihucioo que Uses
- tahlecidas eo sus circulares de gestio 

oar y activar la resolución ene! Minis 
torio de Hacienda de los recursos de 

, apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo -74 del Regia- 
men lo.

Las Consultas á que dicha Em- 
rreM se refiere en sos circulares son 
pe la inoumbeocia eselusiva del Cen
tro General resolver lu yá «1 debe
rán dirigíTH U« «omiuuoaciogM.

Pesas y medidas del 
sistema métrico-decirnal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letredos 11, Cór. 
deba.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, caen - 
tas generales y men
suales. carpetas etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la impren
ta del « Liario ¿¿e Córdo
ba, Letrados 10 y 18 y 
San feruanao núm. 54.

! Facturas de cupones 
j con arreglo al ultimo 
í modelo, se hallan de 
1 venta en la imprenta de 
j este periódico san Fer- 
j nando 34 y Letrados 18.

j Filiaciones y oitaoio- 
nes para los quintos, se 

i espenden en la Impren- 
* ta de este parió3ico.

’A los Secretarios de 
ayuntamiento.

* Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa- 

' ra municipales y con ar- 
' reglo a los últimos mo

delos, se hallan de venta 
en la imprenta y Ubreria 
del ‘•‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer- 

' nandoû4

; Listas de revista, dis
tribución, ujusUs, pa
peletas de rancho y lis- 

- tas oe embarque,. Se 
; venden en los despachos 
i del «Diario de Cordoba> 
i Letrados 16 y 18 y San 

Fernando 31.

ImpreaU dal tUigrio da Córdub^'v
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